
 

     Ensenada,  10 de junio de 2005.- 
Expediente D-90/04 (4033-52.754/04).- 

 
 

Visto:  
Que se hace preciso establecer valores que no se encuentran 

contemplados en la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, vinculado con materias inherentes a 
la actividad municipal; 

 
Considerando: 

Que en este sentido es preciso establecer los valores vinculados 
con la actividad del acarreo y estadía de vehículos que como consecuencia del poder de 
policía municipal se realizare en la vía pública; 

 
Por ello, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA ENSENADA, en 

uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:  
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º.- Incorpórese la Parte VII – Derecho de Acarreo y Guarda de vehículos, como 
Artículo 163 bis, al Título XVI – TASA POR SERVICIOS VARIOS, de la parte Fiscal de la 
Ordenanza Fiscal e Impositiva Nro. 2001/96 y sus modificatorias, el que quedará redactado de 
la siguiente forma: 
 

“Parte VII- Derecho de Acarreo y Guarda de Vehículos. 
 
Articulo 163 bis: Por el acarreo y/o guarda de vehículos que en el uso del poder de 
Policía de tránsito Municipal se dispongan en depósitos municipales”  

 
ARTICULO 2°.- Incorpórase como Artículo 27 bis del CAPITULO XVI de la parte Impositiva de 
la Ordenanza Fiscal e Impositiva N° 2001/96 y sus modificatorias, el que quedará redactado de 
la siguiente forma: 
 

“Artículo 27 bis: Acarreo y Estadía.  
 
1- Por servicio de vehículo o traslado de otros elementos al lugar en donde quedarán  en    

depósito                               4,5 módulos      
   

   
 

í
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2- Estadía en depósitos municipales, por día o fracción   
 a) Motonetas, motocicletas, triciclos y cuatriciclos        0,5  módulo  
 b) Automotores y camionetas           1   módulo 
      c) Camiones, micros, maquinarias viales, etc.                2,5 módulos 
      d) Estad a de bienes muebles y/o mercadería por m2    0,5 módulo 
      e) De carteles de publicidad por m2                                0,5 módulo 
 
           S  los vehículos destinados al depósito municipal contemplados en el item a), b) y c) 
fueren encon rados desempeñando actividad no autorizada, pagarán el 100% mas de los 
valores determinados en a), b) y/o c) según se trate, mas igual incremento en el caso de 
acarreo” 
   



 

ARTICULO 3°.- Deróguese todo Artículo o inciso de normativa municipal vigente que se 
oponga o fije valores diferentes a los establecidos en la presente norma.-   
     
ARTICULO 4°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Publíquese y Archívese.- 
 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA ENSENADA, A 
LOS 9 DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2005.- 
 
ORDENANZA Nº 3212/05.- 
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